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Resolucióll de ltJ SeCretllTÚl GellelYll Téc"ic" 
de /¡¡, COlISe~JÚ de (!oopelYlCióll por ltJ file 
se ""ce pÍIIJlic" ltJ tldjllllictlcióll por slÚlllsttl 
eOll tulnrisióll preritl, medÜlnte ,Orden de 
foc"" 27 de "b";l de 1995. de ltJ e~c.cióll 
de la obriu de u""""iaciólt de clllks -ell 
el m"IIicipio de C.IYI"'." 

No confumar la adjudicación provisional hech8 
por la Mesa de Contratación, al haber incurrido 
el propuesto adjudicatario, de acuerdo con los infor
mes técnicos, en ~a temeraria y adjudicar defi
nitivamente a la oferta más venUüosa sin incurrir 
en büa temeraria a cExcavaciones Santos Romera, 
Sociedad limitadP; todo ello de conformidad con 
10 ~blecido en el articul9 109 del Reglamento 
General de Contratación del Estado y el artículo 
32 de la Ley de Contratos del Estado, las obras 
de urbanización de calles en el municipio de Cara
baña. obra incluida en el plan cuatrienal, por un 
importe de 35.250.482 pesetas, que se financiará 
integramente por la Comunidad, con caqo a la 
partida 76300, programa 163 del vi8ente presupues
to de pstos con estricta ~ al proyecto técnico 
Y a 101 plicaos de cláusuJas administrativas parti
cuJarea que riaen en la presente subasta con admi
sióp previa, y que fueron aprobados por Ord~ 
de fechas 5 de diciembre de 1994 Y 2 de febrero 
de 1995, Y requerir al mencionado adjudicatario 
para que en el término de quince dias CODStitu:ya 
fianza defintiva por importe de 1.833.575 pesetas, 
extremo que debed acreditar en el Servicio de Con
tratación de la Secretaria General Técnica Y se per
sone en dichó Servicio a fm de formalizar el contrato 
administrativo en el plazo de treinta dias enten
diéndose que los plazos citados serán computados 
a partir del dia siguiente al de la recepción de la 
notificación de esta Orden. 

La pre~ Orden pone fin a la vla administr'ativa 
y contra Já11nisma podré interponerse recurso con
terJcioso:.admistrativo ante. la Sala de . 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de rus
licia de Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el dia ~ente al de la pubUcación del PIe
sente anuncio, previa comunicación a esta Conse
jeda. Sin peIjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo . que se hace público a los efectos previstos 
en el arti~o 119 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Madrid, 3 de mayo de I 995.-El Secretario acneral 
~co, Victor M. Diez Millán.-34.908-E. 

Resolución de ltJ SeCretllTÚl Geu1'fI1 Téc"ic" 
tU 111 COlISejeJÚ tU CoopelflCió" por ,. 11-
se lulce pülic. ltJ IIIIjllllic«ió. JIOr el sis
tema de cOlICiertO directo ., s"",bJistro tU 
diPerso IIUlterilll tU ferrete" COII tInti.o 
.1 /)qtIrt.me.to • Bolftllnos • ,. C"",,,. 
lIit11ul de MtUlrüL 

Aprobar el auto por importe de 5.000.000 de 
pesetas, correspondiente al contrato para el swni
nistro de diverso material de ferreteria con destino 
al Departamento de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid..: ad,judicándose el mismo poi' la citada 
cantidad a' la empresa «Hijos' de Sainz, Sociedad 
Limitada», a propuesta de la Dirección General de 
Prote<:ción Ciudadana, que se declara de abono con 
carro 8 la partida 164 del programa 22190, pre
supuso de 1995, con estricta sqjeción a los plielOl 
de cXmdiciones técnicas y de cláusulas administra
tivas particulares que rigen en el presente concierto 
directo" y que fueron aprobados por Orden de fecha 
23 de marzo de 1995, y requerir al mencionado 
acljudiC8tario para que en el término de quince dias 
constituya f18IlZ8 definitiva por importe de 200.000 
pesetas, extremo que deberá acreditar en el Servicio 
de Contratación de la Secretaria General T~ca 
y se persone en dicho servicio a fin de formaJizar 
el contrato administrativo en «,,1 plazo de treinta 
días, entendiéndose que los plazos citados serán 
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computados a partir del d1a siguiente al de la recep
ción de la notificación de esta Orden. 

La presente Orden pone fin a la vla administrativa, 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ti~ de Madrid, en el plazo de dos meses desde 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunic8ción a esta Consejerla. Sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 119 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Madrid, 3 de mayo de 1995.-El Secretario general 
técnico, Victor M. Diez Millán.-34.902-E. 

Resollición de 1" Secret"JÚ GenelYll Técllic" 
de ltJ CouejeJÚ de CoopelYlCión por h! fue 
se lulce pÍlblicG ltJ tuQlUlicllCió. por el sis
tema de cOllckrto d~o. medillllte Orde. 
defecjtl 3 ftlJl4O'O '" 1995. deltJ aistellc" 
~cllÍC. JIII1YI el estrulio sobre el datuio/lo 
'" "11 obseJWJtorio tÜlÚJmico de ltJ retUidtul 

. ell /os distritos MI s.raeste de MtuIrúl. 

Acijudicar el contrato de asistencia técnica para 
el estudio sobre el desarrollo de un observatorio 
dinámico de la realidad en los distritos del sur-este 
de Madrid, por un importe de 6.800.0Q0 peICtas, 
a la empresa cEsua Sociologia, Sociedad Limitada», 
cuyo sasto ha sido aprobado con car¡o a la partida 
22760, programa 170 del Presupuesto de 1995, por 
el Gerente de la Oficina de Cooperación para Actua
ciones Preferentes, en virtud de la delegación efec
tuada por el Consejo de Administración por acuerdo 
de 8 de febrero de 1993 (ResOlución de 9 de febrero 
de 1993, SGT de la Conséjeria de Cooperación) 
con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y cláusulas administrativas particulares que 
rigen el presente concierto directo y que fueron &pro

bados por mi Orden de fecha 23 de marzo de 1995, 
reteniéndose al contratista, en concepto de fianza. 
el 4 por 100 del total del precio del trabl\io, devol
viéndose esta retención una vez dada la conformidad 
por el Director Gerente de la Oficina de Coope
ración para Actuaciones Preferentes, a la realización 
del trabajo y siempre que no exista ninguno de los 
supuestos de responsabilidad previstos en el articulo 
358 del Reglamento de Contratación del Estado, 
y se persone en el Servicio de Contratación (ronda 
de Atocha, 17, séptima planta), a fin de formalizar 
el contrato administrativo en el plazo de treinta 
dias, entendiéndose que este plazo, será computado 
a partir del dia siguiente al de la recepción de la 
notificación de esta Orden. 

La presente Orden pone fin a la via administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso oon
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tn"bunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el día sisuiente al de la publicación del pre
lente anuncio, previa comunicación a esta Conse
jeria. Sin perjuicio de que -pueda ejercitar cualquier 

. otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 119 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Madrid. 9 de mayo de 1995.-El Secretario general 
técnico, Victor~M. Diez Millán.-34.910-E. 

RaolllCión de ltJ SecretllJÚ Gelle"¡ Técllicll 
• la ConsejeJÚ M CoopelYlC;6tJ por ItI 11-
U ".ce ,Ílllkll ,. IIIIjllllkllCiólJ, por slllHrstil 
COII tuIIIIisióll p~ _edÚlllte Ortk" de 
feclul 8 de ~ • 1995. ft ,. ejeclICióll 
de lIIs obrtu de ."¡""'/ztlció" de calles ell 
el caco .""""0 (mejo1'fl de ltJ red tk 1IlNu· 
tecimk"to y sluletlmiento). en el lIIunicipio 
de CII"pilleritl. 

No confmnar la ádjudicación provisionr..i hecha 
por la Mesa de Contratación, al haber incurrido 
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el propuesto adjudicatario. de acuerdo con los infor
mes técnicos, en bt\Ía temeraria y adjudicar defi.. 
nitivamente a la oferta más venb\josa sin incurrir 
en 1HYa temeraria a la empresa cArdisán, Sociedad 
Limitadu,todo ello de conformidad con 10 esta
blecido en el articulo 109 del Reglamento General 
del Estado y el'artículo 32 de la Ley de Contratos 
del Estado, las obras de urbanización de calles en 
el caSco urbano (mejora de la red de abastecimiento 
y saneamiento), en el municipio de Chapineria, obra 
incluida en el cuatrienal por un importe de 
32.317.350 pesetas, que se financiará de la siguiente 
forma 19,827585 por 100 por el Ayuntamiento y 
80,172415 por 100 por la Comunidad, con cargo 
a la partida 76300, programa 163 del vigente pre
supuesto de pstos con estricta sujeción al proyecto 
técnico y a los. pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que rigen en la presente subasta con 
admisión previa, y que fueron aprobados pór' Orde
nes de fecha 30 de diciembre de 1994 y 3 de febrero 
de 1995, y requerir al mencionado acljudicatario 
para que en el término de quince días constituya 
fianza defmitiva por importe de 1.815.581 pesetas, 
extremo que deberá acreditar en el Servicio de Con
tratación de la Secretaria General Técnica y se per
sone en dicho Servicio a fin de formalizar el contrato 
administrativo en el plazo de treinta dias enten
diéndose que los plazos citados serán computados 
a partir del d.ia si¡uiente al de la recepción de la 
notificación de esta Orden. 

La prelente Orden pone fin a la via administrativa, 
y contra la misma podr6 interponerse recurso con
nmcioso-administratw ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en el plazo 'de dos meses contados 
desde el día siauiente al de la pubUcación del pre-: 
scnte anuncio, previa comunicación a esta Conse
jerla. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los erectos previstos 
en el articulo 119 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado. -

Madrid, 10 de mayo de 1 995.-El Secretario gene
nü Técnico, P. S. Orden 896/1995 (5 de mayo de 
1995), el Jefe del Servicio de Coordinación y Actua
ciones -Administrativas. Pedro Plans Portabe
lla.-34.930-E. 

Resol"cióll de ltJ Secrettuill GenelYll Técllictl 
de ltJ ConsejeJÚ de Coope1YlCió" por ltJ file 
se me pÍlblic. 1" tuQ.dicllCión por subllSt. 
co" tulnrisióll prnitJ., inedÜlllte Orden de 
.lec"" 8 de ",. de 1995, de ltJ ejec.ciIM 
M lIIS olmu ,. Clllltllivtcióll del 1I1'ro)'rJ. ell 
el m.nicipio ~ Colmenu de Armyo. 

No confumar la adjudicación provisional hecha 
por la Mesa de Contratación, al haber incurrido 
el propuesto adjudicatario, de acuerdo con los infor
mes técnicos, en hfVa temeraria y 8(ijudicar defi
nitivamente a la oferta más venúUosa sin incurrir 
en ~ temeraria a «Consvial, Sociedad limitada», 
todo ello de conformidad con lo establecido en el 
articulo 1 09 del Reglamento General del Estado 
y el articulo 2 de la Ley de Contratos del Estado, 
las obras de canalización del arroyo, en el municipio 
de Colmenar de Arroyo, obra incluida en el plan 
cuatrienal, por un importe de 40.299.07" pesetas, 
que se fmanciará de-la siguiente forma: 21,243843 
por 100 por el Ayuntamiento, y 78,756157 por 
100 por la Comunidad, con carao a la partida 76300, 
prognUna 163 del vigente presupuesto de gastos con 
estricta sujeción al proyecto técnico y a los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares que rigen 
en la presente subasta con admisión previa, y que 
fueron aprobados por Orden de fecha 28 de febrero 
de 1995, Y requerir al mencionado adjudicatario 
para que en el término de quince dias constituya 
fl8IlZa defmitiva por importe de 1.965.808 pesetas, 
extremo que deberá acreditar en el Servicio de 
Contratación de la Secretaria General Técnica 
y se persone en dicho Servicio a fin de forma
_tizar el contrato administrativo en el plazo 


